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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

GOBIERNO C I V I L 

Cii calares. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios, 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. José Lorenzana 
Fernández. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

idminísMÉ prorincial 

Mierno civil de la proUncla de León 
C I R C U L A R E S 

E l Excmo. Sr. Gobernador Mi l i t a r 
de la provincia rae dice en oficio de 
esta fecha, lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. General Jefe de la 
8.a Región Mil i tar , en escrito de 25 

del actual, me dice: E l General Jefe 
de Movilización, Ins t rucc ión y Recu
peración, en telegrama de fecha 15 
del actual me dice: Ante equivocada 
in te rpre tac ión algunas Cajas Recluta, 
ruego a V. E. comunique que reem
plazos 1927 y 1928 cuyas mil i tar iza
ciones deben ser revisadas según te
legrama postal Genera l í s imo 3 ac
tual, deben permanecer industrias 
en tanto se hace la revisión.» 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

Ltjón, 29 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

El Presidente del Comité Sindical 
del Curtido, me dice lo siguiente: 

«Tengo el honor de comunicar 
a V. E. que, en v i r tud de acuerdo 
adoptado por el Comité Sindical del 
Curtido, ha sido concedida para la 
Central Nacional Sindicalista de 
León, la exclusiva para las opera
ciones de recogida, a d m i n i s t r a c i ó n 
y d is t r ibuc ión de las pieles y cueros 
de ganado bovino en la provincia de 
León. E l importe de las citadas ope
raciones, no p o d r á exceder, en n in 
gún caso, de 12,5 cén t imos por k i lo 
fresco, incluidos los gastos de sala

do.—A fin de que, dentro de lo posi
ble, no represente la mencionada ex
clusiva imposibil idad de dedicarse a 
su negocio, habitual quienes con an
terioridad se dedicaran a tales act i 
vidades, o a quienes en lo futuro 
deseen emprenderlas, la conces ión 
de aquellas operaciones en la pro
vincia de su cargo se ha hecho con 
la cond ic ión de que pueden ingresar 
en la mencionada Central Nacional 
Sindicalista, las personas o entida
des que lo soliciten, siempre que se 
ajusten a las condiciones exigidas 
por los Sindicatos Nacionales de 
P r o d u c c i ó n de F. E. T. y de las 
J. O. N . S.—La aludida conces ión 
empeza rá a regir en 10 de Enero 
próximo.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y a fin de que to
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia entreguen toda su produc
ción de pieles y cueros de ganado 
bovino, a part ir del citado día 10, a 
la Central Nacional Sindicalista de 
León o a sus Delegados, para conse
guir el m á s perfecto funcionamiento 
del referido servicio, a part ir de su 
imp lan t ac ión , 

León, 29 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 

de Noviembre ú l t imo: 

Residencias provinciales de Niños 

Residencia de León 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Var. 

629 

136 

Hem 

621 

164 

Vs. 

T O T A L 

Var. 

640 

137 

Hem, 

635 

165 

Total 

1275 

302 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro I Fuera 

443 

170 

832 

132 

BAJA* DE ACOGIDOS DURANTE ESTE MES 

Beclama-
dosporsus 

familia
res 

Vs. 

Por cnm-
pltrlaedad 
y otras 
causas 

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs. lis. 

Total-Balas 

Vs-. Ha. 

11 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

629 

137 

Hem. 

627 

164 

Total 

1255 

301 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

13 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

19 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

15 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . 

De Villafranca del Bierzo 

De La Bañeza . . . . 

De Sahagún 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

36 

» 

12 

8 

Hem. 

37 

26 

5 

7 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

17 

» 

2 

» 

Hem, 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

53 

» 

14 

8 

Hem. 

45 

6 

7 

Total 

98 

26 

20 

15 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. Hem. 

Por failecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bala! 

Var. 

20 

» 

2 

» 

Hem. Total 

34 

1 

2 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Vor. 

ft3 

» 

12 

8 

Hem. 

31 

25 

6 

7 

Toícií 

64 

25 

18 

15 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

47 

Hem. 

40 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

4 7 

Hem. Total 

40 87 

Bajas de asilados durante el mes 

Por valmitiid 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

46 

Hem. 

39 

TotaZ 

85 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Conjo. . . 

Idem de Valladolid . . , 

I d . de Falencia (hombres) 

Id . de Falencia (mujeres) . 

DeCiempozuelos (mujeres 

Var. 

65 

82 

8 

» 

» 

Hem 

7(1 

76 

» 

81 

1 

Ingresados 
en el 

actual . 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

68 

83 

8 

» 

» 

Hem. 

73 

76 

» 

8 

1 

Total 

141 

159 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Usencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Hs. 

» 

» 

» 

» 

» 

Por falle
cimiento Total - Balas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. Hem. 

72 

75 

» 

S 

1 

Total 

140 

156 

8 

8 

1 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora en 

sesión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 19 de Diciembre de 1938.-111 Año Triunfal. 

El Presidente, Ei Secretario, 

Raimundo R. del Valle. José P.eláez. 



üomisíón Drovincial de incauíación de 
bienes t León 

A N U N C I O S 
De contormidad con lo prevemao 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t r u i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra 
Flora Alcalde Núñez, vecina de V i -
llosimpliz, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 1 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 28 de Noviembre de 1938.- ! 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. , 

I o • ' 
o o I 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra San
tos Rodríguez González, vecino de 
Azadinos y Victoriano Martínez Lla
nos, vecino de Azadinos, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de prhnerainstancia e ins
t rucción de León. 

Así lo mandó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Noviembre del938.-Ter-
cer AñoTriunfal . -Cipr iano Gutiérrez, 

i 0 
o o ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Restituto Herrera Borge, vecino de 
Pola de Cordón, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 

al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León ,23deNoviembre del938.-Ter-
cer Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutié-
T r e z . 

o >• 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Nica
nor Diez F e r n á n d e z , vecino de Laiz, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 23 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i - ] 
to Minero de León. 

I 

Hago saber: Que por D. José Lo- , 
renzana Fe rnández , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día siete del mes de Diciembre, 
a las once y cuarto, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias pa
ra la mina de plomo y otros llamada 
Blanquita, sita en el paraje Alceo, 
t é r m i n o de Aralla, Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna. 

Hace la des ignación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
un transversal, situado a unos 400 
metros aguas arriba del Arroyo A l 
ceo a partir de la tajea situada a los 
900 metros del camino vecinal de 
Aralla a Vi l l aman ín y a 30 metros 
de su margen derecha; desde el refe
r ido punto de partida y en d i recc ión 
Norte magnét ico , se me d i r án al O., 
100 metros y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta al N., 200 metros la 2.a; 
desde éstaí al E., 500 metros la 3.a; 
desde ésta al S., 200 metros la 4.a; y 
desde ésta al O., con 400 metros se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las diez 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ál de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-

| LETIN OFICIAL de la provine a, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyeser, perju
dicados por la concesión qu» se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 

| de 1912. 
El expediente tiene el n ú m , 9.450. 
León, 12 de Diciembre de 1938.— 

Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Malura de Obras Públicas 
de la províDGia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Concesión de autorización para insta la
lación de líneas de transporte de energía 

eléctrica 

Peticionario: D. Ginés Navarro 
Mar t ínez . 

Representado por D. Ensebio J i 
m é n e z Díaz. 

Línea: De La Bañeza a la Zuca-
rera. 

Caracter ís t icas: Trifásica.-22.000 V. 
De La Bañeza al Transformador 

del Sr. Can tón . 
Trifásica 3.000 V. 
Vista la instancia suscrita por don 

Ensebio J i m é n e z Díaz, como repre
sentante de D. Ginés Navarro Mar
tínez, solicitando la conces ión de au
tor ización para construir dos l íneas 
de transporte de energía eléctr ica 
entre La Bañeza y la Azucarera, y 
entre el primer punto y el transfor
mador del Sr. Cantón la otra. 

Resultando que durante la infor
m a c i ó n púb l i ca no se presen tó n i n 
guna r ec l amac ión . 

Resultando que los informes del 
Ingeniero de esta Jefatura que ha 
confrontado el proyecto y de la De
legación de Industria son favorables 
al otorgamiento de la conces ión que 
•se solicita. 

Resultando que en igual sentido 
informa la Abogacía del Estado. 

Resultando que tramitado el ex
pediente se ap lazó la reso luc ión has
ta que se otorgase la conces ión de la 
l ínea de Veguellina a La Bañeza , de 
la que éstas se derivan y que esta 
úl t ima ha sido concedida. 

Considerando que según las dis
posiciones v i g e n t e s corresponden 
otorgar la conces ión a esta Jefatura. 

Vengo en resolver: 
Se otorga a D. Ginés Navarro Mar

tínez, la conces ión para construir 
dos l íneas de transporte de energía 
eléctrica que partiendo de la subes
tac ión de t r ans fo rmac ión de La Ba
ñeza, terminen respectivamente en 
la Fáb r i ca Azucarera y el transfor
mador del Sr. C a n t ó n en La Bañeza , 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

1.a Las obras salvo las variacio
nes que se deriven de estas condi
ciones siguientes, se e jecutarán con 



ai reglo al proyecto base de esta con
ces ión , suscrito en 28 de Marzo de 
1933 por el Ingeniero Industrial don 
Eusebio J iménez , con derecho a la 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio públ ico , comunales y particula
res que figuran en el anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 86 correspondien
te al día 12 de A b r i l de 1933. 

2. a a) Todas las instalaciones que 
comprende esta conces ión se suje
t a r á n a todo lo dispuesto en el v i 
gente Reglamento relativo a instala
ciones eléctricas, aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919 y a 
todo lo que sobre el particular se 
disponga eu lo sucesivo. 

b) Se respetará de un modo es
pecial • cuanto sobre cruces sobre 
v ías de c o m u n i c a c i ó n o l íneas eléc
tricas dispone el a r t ícu lo 39 del c i 
tado Reglamento. 

3. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
c ión de la conces ión al peticionario, 
éste debe rá depositar como fianza 
el impor t é del 3 por 100 del presu
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el a r t ícu lo 19 del Reglamento 
to de instalaciones eléctr icas apro
bado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1919, devolviéndose cuando 
aquél determina y previas las forma
lidades que fija. 

4. a Las obras de esta conces ión 
e m p e z a r á n dentro del plazo de seis 
meses y t e r m i n a r á n dentro del de 
doce meses, contados ambos a partir 
de la fecha de notif icación de la 
conces ión al peticionario, 

5. a Todas las obras de esta con
cesión es tarán bajo la inspección v i 
gilancia del Ingeniero Jefe de Obras 
púb l i ca s o Ingeniero subalterno afec
to a la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero, si ejerce por sí la vigi lan
cia y si no al segundo, de los d ías en 
que empiece y termine las obras de 
esta concesión; una vez terminadas 
dichas obras serán debidamente re
conocidas por el personal a cuya 
inspecc ión y vigilancia estén some
tidas, l evan tándose acta expresiva 
del resultado por tr iplicado y no 
p o d r á n ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario debi
damente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las jnspecciones y vigilancias así 
como los reconocimientos finales, 
que se desprenden de las condicio
nes de la conces ión y disposiciones 
vigentes aplicables a la materia, se
r á n de cuenta del concesionario. 

6, a Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Púb l i cas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo todos los derechos de propiedad, 
sujetándose a las disposiciones v i 
gentes y a las que dictadas en lo su
cesivo le sean aplicables, siempre a 
t í tulo precario, y quedando autori
zado el Ministro de Obras Púb l i cas 
o la autoridad administrativa que 
la otorga, para variar a costa del 
concesionario las lineas de conduc
ción y d i s t r ibuc ión de energía eléc-
tica que se le otorgan por esta con
cesión, cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquiera otras construidas por el 
Estado o por alguna entidad en que 
aqué l haya delegado; para modif i 
car los t é r m i n o s y condiciones de 
esta conces ión, suspenderla tempo
ralmente, o hacerla cesar definiti
vamente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión alguna. 

7. a Esta concesión queda decla
rada servicio públ ico en v i r tud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de A b r i l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

8a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, Real orden de 8 de Julio del 
mismo a ñ o referente al contrato del 
trabajo asi como lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 25 del Código del trabajo 
aprobado por Real Decreto Ley de 
23 de Agosto de 1926 y caso de i n -

' cumplimiento o infracción de todas 
| las disposiciones anteriores los inte-
| resados t e n d r á n derecho a recurso 
; de alzada que prescribe el a r t ícu lo 
27 de dicho Código del Trabajo, 

Real Decreto de 11 de Marzo de 1919 

de 1921 dictado para la ap l icac ión 
de lo anterior. 

c) Ley de protección a la indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acc i 
dentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anterios, aunque no se citen y 
todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

9. a En lo referente a la distribu
ción para utilización y suministro 
de energía a los abonados se estará 
a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes sobre instalaciones recep
toras y verificaciones eléctr icas para 
lo que se relacionará el concesiona
rio con la Delegación de Indus
tr ia a la que entregará los documen
tos relativos a la t ransformación con 
esquemas y conexiones y reglamen
to de servicio. 

10. Las tarifas aplicables serán 
las aprobadas para la l ínea de Ve-
guellina a La Bañeza. 

11 E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las disposiones anteriores, será cau
sa de la caducidad de esta conce
sión, la que se t ramitará siguiendo 
los t rámi tes prescritos en la Ley ge
neral de obras Públicas y Reglamen
to dictado para su apl icación; lo» 
mismo ocur r i r á por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes,» 
quedando a d e m á s sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que se refiere esta conces ión . 

León, 22 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
M. Echeva r r í a . 

N ú m . 719.-174,00 ptas. 

Administración nnniiipal 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
Confeccionado el repartimiento 

especial de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria municipal, por el pía/.o 
de quince días , durante los cuales, 
y en los tres d í a s siguientes, p o d r á n , 
los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 

Ley de 27 de Febrero de 1908, jus t i f icación. 
Valdefresno, a 8 de Diciembre 

relativo al seguro de vejez y retiro i de 1338.—III Año Triunfal .—El A l -
obrero y Reglamento de 21 de Enero calde, en funciones, M . Rueda. 


